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de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión. Asi-
mismo los acreedores de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse al acuerdo de fusión dentro del plazo de 
un mes a contar desde la publicación del tercer y último 
anuncio de fusión en los términos previstos en el artículo 
243.1 de la citada Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de junio de 2006.–El Administrador único 
de Corporación de Organización y Representaciones, So-
ciedad Anónima, Roque Rubio Salas.– La Administradora 
única de Aquarent, Sociedad Limitada, Rosario Loriente 
Hernández.–35.782. 1.ª 7-6-2006 

 CORTIJO DE VIDES, S. A.
Por la presente se convoca a los señores accionistas de 

«Cortijo de Vides, Sociedad Anónima», a la Junta gene-
ral de accionistas ordinaria a celebrar en el domicilio so-
cial de la mercantil, sito en calle Juan de la Cierva, 11, 
Marbella, el próximo 10 de julio de 2006, a las doce ho-
ras, en primera convocatoria y, al día siguiente en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, así como de la aplica-
ción de los resultados del ejercicio.

Segundo.–Censura y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Aprobación del acta de la reunión.

Se halla a disposición de los accionistas en el domici-
lio social los documentos sometidos a aprobación, pu-
diendo obtener de forma inmediata y gratuita copia de los 
mismos.

Marbella, 2 de junio de 2006.–El Administrador 
único, Fernando Oltra Martínez (representante de Cos-
ta 89, S. A.) .–36.299. 

 COSTA ÁGUILA, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de la mercantil «Costa 
Águilas S. A.», a la Junta general ordinaria y extraordina-
ria de la sociedad que se celebrará en el Club Náutico de 
Águilas, en Paseo de Parra n.º 44, el próximo día 11 de 
julio de 2006, martes, a las 17 horas, en primera convo-
catoria, o al día siguiente, 12 de julio de 2006, miércoles, 
a la misma hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria), correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio.

Tercero.–Censura de la gestión social.
Cuarto.–Cese y nombramiento de los miembros del 

Consejo de Administración.
Quinto.–Propuesta de aumento de capital por emisión 

de nuevas acciones mediante compensación de créditos y 
modificación del artículo 7 de los Estatutos sociales.

Sexto.–Propuesta de supresión del derecho de suscrip-
ción preferente de las nuevas acciones, las cuales se 
emitirán por su valor nominal de 60,10 euros.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de Auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-

mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Águilas, 30 de mayo de 2006.–El Presidente, Juan 
López Jiménez. 

 DELICIAS EXTREMEÑAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general de accionistas

Por la presente se convoca Junta general ordinaria de ac-
cionistas de la sociedad «Delicias Extremeñas, Sociedad 
Anónima» que se ha de celebrar en el domicilio social sito en 
Lobón, calle Zafra, 2, el día 22 de junio de 2006, a las once 
horas, en primera convocatoria y, el día 23 de junio de 2006, 
a las once horas en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y de la gestión social, referidas al ejerci-
cio cerrado el día 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2005.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta, si procede.

Desde la fecha de publicación de la presente convoca-
toria quedan a disposición de los señores accionistas, en 
el domicilio social de esta entidad, los informes y docu-
mentos que van a ser objeto de aprobación por la Junta, 
para su examen en dicho domicilio, y en caso para obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de los mismos.

Lobón, 1 de junio de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Pozo Vera.–36.245. 

 DISTRIBUIDORA EXTREMEÑA
DE PUBLICACIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

DISTRIBUCIONES LÓPEZ BRAVO, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales celebra-
das por estas sociedades el día 17 de mayo de 2005, 
acordaron por unanimidad, aprobar la fusión de «Distri-
buidora Extremeña de Publicaciones, Sociedad Limita-
da» con «Distribuciones López Bravo, Sociedad Anóni-
ma» mediante la absorción por la primera de la siguiente.

La sociedad absorbente adquiere a título de sucesión 
universal todos los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida con disolución sin liquidación de esta últi-
ma en los términos del proyecto de fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Badajoz.

No hay necesidad de ampliación de capital por ser la 
sociedad absorbente titular de todas las acciones socia-
les de la sociedad absorbida, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 250 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

La sociedad absorbente conservará su denominación, 
sin que se modifiquen tampoco sus Estatutos.

Todos los documentos a que hace referencia el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas están a 
disposición de los accionistas, socios y demás interesa-
dos para su examen en el domicilio social con excepción 
de los informes de los expertos independientes y los in-
formes de los Órganos de Administración de las socieda-
des participantes en la fusión, por no ser estos documen-
tos necesarios de conformidad con lo establecido en el 
artículo 250.2 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la mis-
ma Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho que asiste a accionistas, socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y los Balances 
de fusión, así como el derecho de oposición que asiste a 
los acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 

de Sociedades Anónimas en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de la publicación del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Badajoz, 29 de mayo de 2006.–D. Javier Cabrera 
Castro, Secretario del Consejo de Administración de la 
sociedad «Distribuidora Extremeña de Publicaciones, 
Sociedad Limitada» y D. Francisco Javier Julbes Gonzá-
lez, representante legal de la sociedad «Distribuidora 
Extremeña de Publicaciones, Sociedad Limitada», Admi-
nistradora única de la sociedad «Distribuciones López 
Bravo, Sociedad Anónima».–34.461.

y 3.ª 7-6-2006 

 DOMUS SERVICE PRODUCTIONS S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 18 de Madrid.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución 204/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Jere-
mías de la Ossa Vázquez contra la empresa, Domus Service 
Productions S. L. sobre cantidad se ha dictado resolución de 
fecha 17 de mayo de 2006 en cuya parte dispositiva aparece 
lo siguiente: Se declara la insolvencia provisional de la em-
presa «Domus Service Productions S. L.», a los fines de la 
presente ejecución por importe de 9.358,50 euros, de princi-
pal, 1.521,56 euros de intereses y costas.

Madrid, 17 de mayo de 2006.–D.ª Pilar Ortiz Martí-
nez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–35.052. 

 ECO Y GEST, S. L
Declaración de insolvencia

Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el presente procedimiento de eje-
cución número 34/06 de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de Bárbara Rodríguez Remón, contra Eco 
y Gest, S. L., sobre cantidad, se dictó resolución de fecha 
5/5/06, que en la parte dispositiva dice lo siguiente:

«Se declara al ejecutado “Eco y Gest, S. L.” , en situa-
ción de insolvencia provisional por el importe de 
1.583,08 euros de principal, más 158,30 euros que se 
calculan para intereses y gastos, insolvencia que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional.»

Santiago de Compostela, 5 de mayo de 2006.–Merce-
des Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial.–35.083. 

 EDICIONES Y DISTRIBUCIONES 
GRÁFICAS SAN BLAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL
La Junta general universal de accionistas, celebrada el 

día 25 de mayo de 2006, acordó, entre otros asuntos, 
proceder a la reactivación de la sociedad, disuelta por 
aplicación de la disposición transitoria sexta de la Ley de 
Sociedades Anónimas y transformarla en sociedad de 
responsabilidad limitada.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–Bautista Fallos Fernán-
dez, Administrador.–34.990. 

 EJECUCIONES DE OBRAS 
Y REFORMAS GRANADINAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 56/06 a instancia de Juan Carlos Rodríguez Ro-
dríguez, contra la empresa Ejecuciones de Obras y Refor-
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mas Granadinas, S. L., en la que con fecha de hoy se ha 
dictado auto de insolvencia provisional por importe de 
1.102.89 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 18 de mayo de 2006.–Mercedes Puya Jimé-
nez, Secretaria Judicial.–34.645. 

 ELECTROINDUSTRIA DÁMASO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

SUMINISTROS ELÉCTRICOS XAUBE, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias de las sociedades «Elec-
troindustria Dámaso, Sociedad Limitada» y «Suministros 
Eléctricos Xaube, Sociedad Limitada», en sus respectivas 
sesiones, celebradas con carácter universal el 29 de mayo 
de 2006, aprobaron la fusión mediante la absorción de la 
última por la primera, con transmisión a título universal de 
su patrimonio íntegro a la sociedad absorbente y disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida.

Los acuerdos de fusión se han tomado aprobándose el 
proyecto de fusión firmado por los órganos de adminis-
tración de ambas compañías en fecha 20 de abril de 2006, 
el cual quedó depositado en el Registro Mercantil de 
Jaén, con aprobación asimismo en el curso de dichas 
Juntas de los respectivos balances de fusión cerrados a 31 
de diciembre de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión adoptados y de los balances 
de la fusión. Del mismo modo se reconoce el derecho de 
los acreedores que se encuentran en el supuesto del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, de oponer-
se a la fusión en los términos y con los efectos legalmen-
te previstos en el artículo 166 de dicha ley.

Al tratarse de juntas universales, a partir de la publica-
ción del presente anuncio, los socios y los representantes 
de los trabajadores tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos a que se refiere el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Úbeda (Jaén), a 29 de mayo de 2006.–El Administra-
dor Solidario de Electroindustria Dámaso, Sociedad Li-
mitada, Manuel López Dolado.– Los Consejeros Delega-
dos Mancomunados de Suministros Eléctricos Xaube, 
Sociedad Limitada, Manuel López Sánchez y Manuel 
López Dolado.–35.502. 2.ª 7-6-2006 

 EMDICO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
mercantil «Emdico Sociedad Anónima», se convoca a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria co-
rrespondiente al ejercicio 2005, que se celebrará en el 
salón de actos del domicilio social de la Entidad, sito en 
el Polígono Industrial Cabezo Beaza, Avenida de 
Luxemburgo, parcelas 1-6, 30395 Cartagena, el día 27 de 
Junio de 2006, a las veintidós horas en primera convoca-
toria y en su caso, el día 28 del mismo mes, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Consejo de Administración.
Segundo.–Aprobación, en su caso, de la Memoria, 

Balance, Cuenta de Resultados e Informe de Gestión co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como la propuesta de 
Distribución del Resultado de dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del Con-
sejo de Administración correspondiente al ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como el informe de los Auditores de 
cuentas, documentos los citados, que también les han 
sido entregados junto con la convocatoria de esta Junta.

Cartagena, 26 de mayo de 2006.–Secretario del Con-
sejo de Administración, Mariano Tortosa Capel.–34.518. 

 ESMENA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

ESMENA ANDALUCÍA, S. L.
Sociedad unipersonal

ESMENA COMERCIAL, S. A.
Sociedad unipersonal

COMERCIAL ESMENA, S. A.
Sociedad unipersonal

ESMENA CASTILLA Y LEÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

ESMENA LEVANTE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
y en virtud de la remisión del artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se anuncia pú-
blicamente que el Socio Único de Esmena, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal y el Accionista o Socio Único, 
según sea el caso, de Esmena Andalucía, Sociedad Limita-
da, Sociedad Unipersonal, Esmena Comercial, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal, Comercial Esmena, So-
ciedad Anónima, Sociedad Unipersonal, Esmena Castilla 
y León, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal y Es-
mena Levante, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, 
acordaron el día 30 de mayo de 2006 aprobar la fusión de 
dichas sociedades, mediante la absorción de Esmena An-
dalucía, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Esme-
na Comercial, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, 
Comercial Esmena, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal, Esmena Castilla y León, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal y Esmena Levante, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, por parte de Esmena, Sociedad Li-
mitada, Sociedad Unipersonal, con la disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y el traspaso en blo-
que de todo su patrimonio social a favor de la sociedad 
absorbente, todo ello en los términos y condiciones del 
Proyecto de Fusión suscrito por los administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en los Registros 
Mercantiles de Asturias, Sevilla, Barcelona, Madrid, Pa-
lencia y Valencia, y con aprobación de los balances de fu-
sión cerrados a 31 de diciembre de 2005.

De conformidad con la legislación vigente, se hace 
constar que los accionistas, obligacionistas y acreedores 
de todas las compañías intervinientes tienen el derecho de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión. Se informa igualmente a los acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión de su derecho 
a oponerse a los acuerdos de fusión durante el plazo de un 
mes a contar desde la publicación del último anuncio de 
los acuerdos de fusión, en los términos previstos en el ar-
tículo 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Asturias, 30 de mayo de 2006.–Don Pere Kirchner Ba-
liu, Secretario del Consejo de Administración de Esmena, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Esmena Co-
mercial, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, Co-
mercial Esmena, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal, Esmena Castilla y León, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal y Esmena Levante, Sociedad Anónima, So-
ciedad Unipersonal. Don Eduardo Campomanes Calleja, 
Legal Representante de Esmena Sociedad Limitada, So-
ciedad Unipersonal, como Administrador Único de Esme-
na Andalucía, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal.–35.138. y 3.ª 7-6-2006 

 ESTRUCTURAS ALCONETA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1517/05 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de José Manuel Plaza Zamora, contra la em-
presa Estructuras Alconeta, Sociedad Limitada, se ha 
dictado auto en fecha nueve de enero 2006 por la que se 
declara a la ejecutado en situación de insolvencia total 
por importe de 862,75 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Carlos Javier Collado Granadino.–34.763. 

 ESTRUCTURAS Y ENCOFRADOS 
RAMÓN S. L.

Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 1 de La Rioja,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 1/06 de este Juzgado, seguido a instancia de don Fran-
cisco Minguez Mariño contra Estructuras y Encofrados 
Ramón S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do en fecha 23-05-06 auto por el que se declara a la citada 
empresa ejecutada en situación de insolvencia con carác-
ter provisional por un importe de 3.464,34 euros.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el BORME.

Logroño, a 23 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial, José Antonio Laguardia Hernando.–35.072. 

 EUROPA INVEST, S. A.

Edicto

Por el presente se pone en conocimiento de los posi-
bles interesados que en el procedimiento 45/2006 del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Palma de Mallorca, 
se ha dictado auto de 25 de mayo de 2006 cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que acuerdo convocar Junta general extraordinaria de 
socios de la entidad «Europa Invest, Sociedad Anóni-
ma», señalándose para su celebración el próximo día 13 
de julio de 2006, a las 18:00 horas, en primera convoca-
toria, y al día siguiente, a la misma hora, si fuera necesa-
rio, en segunda convocatoria, Junta que se celebrará bajo 
la Presidencia del letrado don Fernando Morell Pou, en 
su despacho profesional sito en la calle Reina Esclara-
munda, 1- A- 2.º Izquierda de Palma de Mallorca y con el 
orden del día fijado por la solicitante.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de nuevo órgano de admi-
nistración.

Segundo.–Ejercicio de acciones civiles y/o penales 
contra don Ramón Bauzá Vallespir.

Tercero.–Ejercicio de acciones civiles y penales con-
tra don Miguel Amengual Cifre, don Juan Amengual 
Ramos y don Juan Pons Calafat. Acciones a empren-
der para la legítima y eficaz defensa de los intereses de 
«Europa Invest, Sociedad Anónima» en las actuaciones 
de comprobación e inspección llevadas a cabo por la 
Agencia Tributaria en relación con el impuesto sobre 
Sociedades del año 2002 y otorgamiento de poderes a tal 
efecto.

Cuarto.–Nombramiento, en su caso, de Auditor de 
cuentas de la sociedad.


